
-q [T DIRECCION ADIAINIÍRACION Y FINANZAS
l{unlclpalldad de Chillán Vlejo

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
MAGDALENA PARADA CABRERA

DECRETO ALCALDICIO NO 6007
Chillán Viejo, I 3 0CI 2021

a).- Los Decretos Alcald¡cio N' 3774 del 0510712021 y

3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Mun¡c¡pal, respectivamente

b).- Decreto No 4098 del 3111212020 que aprueba contrato
de Prestación de serv¡c¡os a honorarios suma Alzada.

c).- La licencia médica No 7691557-1 de fecha
1311012021, Presentada por doña MAGDALENA PARADA CABRERA, por 30 días, emitida por
el Doctor IAN IGNACIO SCHWEMBER TORO.

1.- REGISTRESE la li a méd¡ca No 7691557-'1, de
fecha 1311012021, de doña MAGDALENA PARADA CA , Cédula de ldentidad No
'f 3.602.209-1 , por 30 días a contar del 1 021 al 09111120
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VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
¡nstrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 110, para
funcionarios Municipales.
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